
 

 

 

COMISIÓN DE CONTRATACIÓN CAS 2026 

COMUNICADO N° 003-2026-UGEL-EC/CCAS 

FE DE ERRATAS: RECTIFICACIÓN DE CUADRO DE MÉRITOS Y NUEVA FECHA DE ADJUDICACIÓN 

CONVOCATORIA: PROCESO CAS N° 02-2026 

PLAZA: COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE TECNOLÓGICO (CIST) 

La Comisión de Contratación CAS 2026 de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) El Collao, en estricto 

cumplimiento de los principios de legalidad, transparencia y verdad material (TUO de la Ley N° 27444), hace 

de conocimiento de los postulantes y de la opinión pública lo siguiente: 

Durante el acto de adjudicación presencial y tras realizar la revisión minuciosa y control posterior de los 

expedientes físicos, esta Comisión detectó un error material involuntario en la calificación del rubro de 

Formación Académica del postulante que figuraba preliminarmente en el primer lugar. 

En consecuencia, se procede a publicar la presente FE DE ERRATAS para rectificar el puntaje final y 

reestructurar el cuadro de méritos conforme al siguiente detalle: 

1. RECTIFICACIÓN DE PUNTAJE (ERROR MATERIAL) 

Postulante Rubro evaluado 
DICE (Puntaje 
Erróneo) 

DEBE DECIR 
(Puntaje 
Rectificado) 

CHRISTIAN EDUARDO ARTETA 
VILLAMAR 

Formación Académica 20 puntos 16 puntos 

 

2. NUEVO ORDEN DE PRELACIÓN 

Efectuada la corrección aritmética y normativa del puntaje, el postulante Sr. Christian Eduardo Arteta 

Villamar pasa a ocupar el SEGUNDO LUGAR en el cuadro de méritos definitivo para la plaza de Coordinador 

de Innovación y Soporte Tecnológico (CIST), modificándose el orden de prelación para el acceso a la plaza 

vacante. Según anexo 

3. CONVOCATORIA AL NUEVO ACTO DE ADJUDICACIÓN 

Por tal motivo, se convoca a los postulantes expeditos de la referida plaza a la NUEVA ADJUDICACIÓN, la cual 

se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

• Fecha: Lunes, 18 de mayo de 2026 

• Hora: 14:30 horas (02:30 p. m. en punto) 

• Lugar: Auditorio de la UGEL El Collao 

Consideraciones para los postulantes: 

1. Los postulantes deberán presentarse portando obligatoriamente su Documento Nacional de 

Identidad (DNI) físico y vigente. 

2. Se solicita puntualidad de asistencia; el llamado se realizará en estricto cumplimiento del nuevo orden 

de méritos definitivo modificado mediante esta Fe de Erratas. 

La Comisión lamenta los inconvenientes que este error material de carácter involuntario haya podido causar, 

garantizando que las correcciones de oficio se realizan con el único fin de velar por la transparencia, idoneidad 

y legalidad del proceso de contratación de nuestra institución. 

Ilave, 15 de mayo de 2026 

 

LA COMISIÓN EVALUADORA 


